
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
285/2025 

 
ACTOR: MUNICIPIO DE TANTOYUCA, 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a once de diciembre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Número de registro 
Escrito y anexos de la Sindica Única del Municipio de 
Tantoyuca del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

23051 

 
Las documentales se recibieron en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Alto Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a once de diciembre de dos mil veinticinco. 

 
Radicación. 
Con el escrito y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el 

expediente 285/2025 relativo a la controversia constitucional que hace valer 

la Sindica del Municipio de Tantoyuca, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Acto impugnado.  
De la demanda se advierte que la parte actora impugna: 

 

“IV. LA NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDE, ASÍ COMO 
EL MEDIO OFICIAL EN QUE SE HUBIERAN PUBLICADO: 
A) La aprobación, por la Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, la promulgación y 
publicación en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, Tomo CCXIII del treinta y uno de octubre de dos mil 
veinticinco, número extraordinario 436, TOMO III, emitido por la Gobernadora del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, del Decreto número 267, POR EL 
QUEN SE APRUEBAN LOS INFORMES INDIVIDUALES Y EL INFORME 
GENERAL EJECUTIVO DE LAS CUENTAS PÚBLICAS DE LOS ENTES 
FISCALIIZABLES DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGANCIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTES AL EJERCISIO 2024,  en específico el artículo octavo 
donde aprueba el Informe Individual de la Fiscalización Superior de las Cuentas 
Públicas de los Municipios y Entidades Paramunicipales del Estado, 
correspondientes al ejercicio dos mil veinticuatro, de la forma siguiente: 

´ (…) I. Artículo Octavo. Se aprueban los Informes Individuales de la Fiscalización Superior de 
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las cuentas Públicas de los Municipios y de las Entidades Paramunicipales del Estado 
correspondientes al ejercicio dos mil veinticuatro, de la forma siguiente: 
I. Los 174 Municipios en los que se detectaron irregularidades en la actuación de las y los 
servidores o ex servidores públicos determinándose la existencia de un presunto daño 
patrimonial, además de inconsistencias de carácter administrativo que dieron lugar a 
Observaciones y Recomendaciones, son los que se señalan. Al respecto, el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado deberá notificar al Titular del Órgano Interno de Control 
respectivo o a quién ejerza esas funciones, las Observaciones y Recomendaciones 
determinadas para su seguimiento, de conformidad con el artículo 60 Bis de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
(…)´; en especial referencia con lo que cita en el punto señalado con el numero 133 
correspondiente al Municipio que me digno a representar el de Tantoyuca, Veracruz:    

 
Turno. 
Con fundamento en el artículo 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Acuerdo General 1/2025 (12a.) del Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, que regula la recepción, registro y turno de los asuntos de 

su competencia, se turna el expediente a la Ministra Loretta Ortiz Ahlf para que 

instruya el procedimiento correspondiente. 

 

Lo anterior, atendiendo al orden cronológico de ingreso de este asunto y al 

número de votos obtenidos en la elección extraordinaria del Poder Judicial de la 

Federación 2024-2025. 

 
Notifíquese por lista. 

 
Así lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago 

Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 

y de Acciones de Inconstitucionalidad. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
CIVA/FYR/ILG. 1 

 
1 Artículo 24. Recibida la demanda, la persona titular de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación designará, según el turno que corresponda, a una ministra o a un ministro instructor a fin de que 
ponga el proceso en estado de resolución. 
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